
AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
 En Lupión a veintisiete de abril de dos mil diecisiete 
 
 En el Salón de Sesiones se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión de 
carácter ordinario que preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Gonzalo Manuel Rus 
Pérez, y concurriendo los Sres/as. Concejales/as,  D. Oscar Sandoval Higueras,  Dª 
Gloria Rus Pérez,  D. Marcos Pérez Pérez, D. Diego Casado Pérez y D. José Antonio 
López Rodríguez, asistidos por el Secretario-Interventor D. José Galán Rosales.   
 
 No asiste la Sra. Concejal Dª Jeanine Parrilla Pérez, a la que excusa el Sr. 
Alcalde, por problemas de salud. 
            
 Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a las 19,00 horas y 
comprobada por el Secretario la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día. 
  
1º APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA ANTERIOR, 
DE FECHA 30-03-2017.- 
 
 El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación a dicha Acta, distribuida con la convocatoria. 
 

No produciéndose ninguna observación por parte de los asistentes, el Acta es 
aprobada con el voto unánime de los seis Concejales presentes, de los siete que 
integran la Corporación. 

 
2º  COMUNICACIÓN AL PLENO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
EMANADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 30-
03-2017, RESOLUCIONES 21 A 30/2017, AMBAS INCLUSIVE.-  

 
Procede el Sr. Secretario a dar cuenta de forma sucinta del contenido de las 

referidas Resoluciones. 
 
El Pleno queda enterado del contenido de las Resoluciones de las que se le 

da cuenta. 
 
3º APROBACIÓN DE CONVENIO TIPO DE DELEGACIÓN DE FACULTADES EN 
MATERIA DE GESTIÓN TRIBUTARIA, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y 
RECAUDACIÓN, EN EL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN, DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN.- 
 

Se somete a consideración del Pleno la propuesta de aprobación del referido 
Convenio, de conformidad con el texto remitido por el Servicio Provincial de Gestión 
y Recaudación (Gerencia) según escrito nº 12483 de 03-04-2017, con registro de 
entrada en este Ayuntamiento nº 229 de 06-04-2017. 
 
 Explica brevemente el Sr. Alcalde que a raíz de solicitarse a Diputación la 
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delegación de facultades para la gestión de expedientes sancionadores de tráfico, 
por parte de Diputación se ha puesto de manifiesto la conveniencia de que el 
Ayuntamiento suscriba el nuevo Convenio Tipo de Delegación de Facultades en 
materia de gestión tributaria, liquidación, inspección y recaudación (aprobado por 
Diputación Provincial con fecha 29-12-2016), ante la dispersión de los convenios 
suscritos hasta ahora, y para conseguir una regulación unitaria de la materia, en un 
solo convenio, que es el que se somete a consideración del Pleno. 

 Una vez debatido suficientemente el asunto, el Pleno acuerda, con el voto 
unánime de los seis Concejales presentes, de los siete que lo integran, lo que 
supone la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación -de 
conformidad con el art. 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la suscripción del nuevo Convenio regulador de 
delegación de facultades en materia de gestión tributaria, liquidación, inspección y 
recaudación, en el Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación” de la Excma. Diputación Provincial de Jaén relativo a las facultades, 
funciones y actividades administrativas correspondientes a la aplicación de 
determinados tributos locales, así como de precios públicos y demás ingresos de 
derecho público,  según Texto remitido por el Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación, y que contempla  las siguientes delegaciones: 
 

CONCEPTO GESTIÓN 

TRIBUTARIA 

GESTIÓN 

RECAUDATORIA 

INSPECCIÓN 

IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLES 

 

X 

 

X 

 

I.A.E. X X X 

I.V.T.M. X X  

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE 

COBRO PERIÓDICO 

 X  

IMP. INCREM. VALOR TERRENOS 

NZA. URBANA 

   

I.C.I.O.    

OTROS RECURSOS MUNICIPALES  X  

CUALQUIER INGRESO DE DCHO. 

PÚBLICO MUNIC. EN EJECUTIVA 

(Certificaciones) 

  

X 
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CUALQUIER INGRESO DE DCHO. 

PÚBL. MUNIC. EN EJECUTIVA 

(Multas Ejecutiva) 

  

X 

 

 
 SEGUNDO.- Denunciar, con efectos en el ejercicio 2017, los convenios por 
los que se delegó en la Diputación Provincial de Jaén las facultades que este 
Ayuntamiento tiene atribuidas en materia de gestión tributaria, liquidación, 
inspección y recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho público 
anteriores, al suscribir el presente. 
 

 TERCERO.- Remitir Certificación del presente Acuerdo  a la Diputación 
Provincial de Jaén, a fin de que por el Pleno de la misma se proceda a la 
aceptación de la delegación conferida. 

 
CUARTO.- Una vez aceptada la encomienda de gestión por la Diputación 

Provincial de  Jaén, el Convenio suscrito se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para general conocimiento. 
 
4º APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO 
DE LUPIÓN.- 
 

Se somete a consideración del Pleno el expediente que se tramita para la 
aprobación de la Ordenanza de referencia, en el que consta la propuesta de 
aprobación acompañada del oportuno texto de la Ordenanza, así como Informe de 
Secretaría-Intervención de 24-04-2017. 
  
 Toma la palabra brevemente el Sr. Alcalde que para poder efectuar la 
Delegación de Facultades en materia de gestión de sanciones de tráfico, en 
Diputación Provincial, hay que proceder a la aprobación de esta Ordenanza. 
 Afirma el Portavoz Socialista que con esta gestión a través de Diputación, 
se evitarán suspicacias respecto a la tramitación que de las multas de tráfico pueda 
hacer el Ayuntamiento. 
 
 Finalizado el debate, el Pleno acuerda, con el voto unánime de los seis 
Concejales asistentes, de los siete que lo integran: 
 
 PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial del Municipio de Lupión, cuyo 
texto íntegro se reproduce a continuación: 
 
““OORRDDEENNAANNZZAA  SSOOBBRREE  TTRRÁÁFFIICCOO,,  CCIIRRCCUULLAACCIIÓÓNN  DDEE  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS  AA  MMOOTTOORR  YY  
SSEEGGUURRIIDDAADD  VVIIAALL  DDEELL  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  LLUUPPIIÓÓNN  
  

  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos 4 y 25.2, así 
como el Real Decreto Legislativo 6/2.015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (en adelante LTSV), en su 
artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta 
trascendencia para la regulación del tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los 
estacionamientos, el cierre de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y 
sancionar las infracciones cometidas en esta materia. 
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante RGC), procede hacer 
efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más absoluto respeto al principio de 
jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado por nuestra Constitución y esta normativa 
estatal. 
 
 
TÍTULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, y de 
las disposiciones contenidas en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que tiene por objeto regular 
la circulación en las vías urbanas del término municipal de Lupión. 
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las travesías. A 
estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas, sin que existan en ellas 
soluciones de continuidad mayores de quince metros. 
 
Artículo 2. Normas subsidiarias 

 

En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la base de 
la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada LTSV, el RGC y cuantas normas, de 
reforma o desarrollo, se encuentren vigentes. 
 
Artículo 3. Conceptos básicos 

 

A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos sobre las 
vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el anexo a la LTSV. 
 
Artículo 4. Distribución de competencias 

 

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de Lupión 
ejercerá las competencias siguientes: 
 
a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su vigilancia 
por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías y la 
sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra Administración. 

b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías urbanas, 
haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la 
necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento 
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de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos, 
prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida 
su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social.  

c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título que 
habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización concedida 
hasta que se logre la identificación de su conductor. 

La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando 

obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren 

incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones 

previstas para la inmovilización en este mismo artículo. 

Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos, en los 

casos y condiciones que reglamentariamente se determinen. 

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el casco 
urbano, exceptuadas las travesías. 

e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca. 

f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario. 

g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos 
medioambientales. 

 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica, recogidas 
básicamente en los artículos 4 al 6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través de los organismos 
creados a tal efecto. 
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local 

 

1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se cometan 
contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás disposiciones 
complementarias. 
 
3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes, se 
obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y sobre 
cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria. 
 
 
TITULO I: NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN 
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Capítulo Primero. Normas Generales 
 
 

Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos. 

 

1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca indebidamente la 
circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las personas o daños a los bienes. 
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias para 
evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo como a los 
demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía. 
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos que 
impidan o dificulten su lectura e identificación. 
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la máxima 
diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las condiciones legal y 
reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e inspecciones que correspondan 
e impedir que sea conducido por quien nunca haya obtenido el permiso o la licencia de conducción 
correspondiente. 
 

Artículo 7. Normas Generales de Conducción 

 

1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al aproximarse 
a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su seguridad, 
especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general personas con 
discapacidad o con problemas de movilidad. 
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos, el 
campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su propia 
seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía. A estos efectos, 
deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la mantengan el resto de los 
pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales transportados para que no haya 
interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos. 
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular conectado a 
aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que disminuyan la atención 
permanente a la conducción, excepto durante la realización de las pruebas de aptitud en circuito 
abierto para la obtención del permiso de conducción en los términos que reglamentariamente se 
determine. 
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil, navegadores o 
cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación 
tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares. 
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las funciones que 
tengan encomendadas. 
 
Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas en los 
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párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la atención a la 
conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología. 
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de seguridad, 
cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las condiciones y con las 
excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los conductores profesionales, 
cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán responsables del incumplimiento de 
esta norma por parte de los ocupantes del vehículo. 
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o traseros 
del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se determine 
reglamentariamente. 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o 
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite esta 
circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la madre, el tutor o 
una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco homologado y se cumplan las 
condiciones específicas de seguridad establecidas reglamentariamente. 
 
6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o cualesquiera 
otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas 
de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con dicha finalidad. Asimismo se prohíbe 
utilizar mecanismos de detección de radares o cinemómetros. 
 
Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición de los 
sistemas de vigilancia del tráfico. 
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas. 

 

1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol superiores a 
las que reglamentariamente se determine. 
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el organismo, 
de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción facultativa y con una 
finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el vehículo conforme a la 
obligación de diligencia, precaución y no distracción. 
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de alcohol o 
de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de la Policía Local 
encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas. 
Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en un 
accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a lo tipificado en esta ley. 
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado mediante 
dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el organismo, en una 
prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior análisis de una muestra salival en 
cantidad suficiente. 
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se podrá 
ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos que los 
facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados. 
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4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV 
del Título I del RGC y legislación complementaria. 
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás sustancias a que 
se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el sometimiento a las mismas 
de las personas a que se refiere el apartado anterior. 
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves. 
 
Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes. 

 

1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros contaminantes 
en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que reglamentariamente se 
establezcan. 
 
2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la Junta de 
Andalucía.  
 

Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo. 

 

1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana del 
conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos. 
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las ventanillas 
posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que cumplan las 
especificaciones técnicas necesarias. 
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones, deberán 
realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor. 
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no homologados. 
 
 
Capítulo Segundo. De la circulación de los vehículos 
 

 

Artículo 11. Sentido de la circulación. 
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de reducida 
visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la derecha y lo más cerca 
posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral suficiente para realizar el cruce 
con seguridad. 
 
2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy grave, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo77, letra f) LTSV. 
 
Artículo 12.- Utilización de los carriles. 
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1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad reducida, o de 
un vehículo especial con la masa máxima autorizada que reglamentariamente se determine, debe 
circular por la calzada y no por el arcén, salvo por razones de emergencia, y debe, además, atenerse 
a las reglas siguientes: 
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por marcas viales, 
debe circular por el de su derecha. 
b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el mismo 
sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga a su destino, 
pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección, adelantar, parar o 
estacionar. 
 

Artículo 13. Utilización del arcén 

 

1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa máxima 
autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor, vehículo para 
personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el caso de que no exista 
vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe circular por el arcén de su 
derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe utilizar la parte imprescindible de la 
calzada. 
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere este 
apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de turismos y de 
camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que reglamentariamente se determine, 
que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad anormalmente reducida, perturbando con ello 
gravemente la circulación. 
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar la 
velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en los que las 
circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo ocupar incluso la 
parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos prolongados con curvas. 
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición paralela, 
salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que reglamentariamente se 
determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la peligrosidad del tráfico 
 

Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación. 

 

1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos 
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación, la 
prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para 
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios 
concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto. 
 

2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias 
para los usuarios afectados. 
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía. 
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Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de la calzada 
que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando estén situados en 
una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo sentido de circulación, en 
cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados. 
 
 
Capítulo Tercero. De la Velocidad 
 
Artículo 16. Limites de velocidad 

 

1.Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, 
además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, del 
vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, 
cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a 
las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y 
ante cualquier obstáculo que pueda presentarse ( arts. 21.1 LTSV y 45 RGC). 
 
2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y travesías 
será de 50 kilómetros por hora, salvo para los vehículos que transporten mercancías peligrosas, que 
circularán como máximo a 40 kilómetros por hora. 
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por acuerdo de la 
autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión del órgano competente 
de la corporación municipal (art. 50 RGC). 
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados con carácter 
permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se cumplirá la genérica 
establecida para cada vía  
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad anormalmente 
reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo de los límites mínimos de 
velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal, transportes y vehículos especiales, o 
cuando las circunstancias de tráfico impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la mínima 
sin riesgo para la circulación, así como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros 
vehículos, en los términos que reglamentariamente se determine. ( art. 21.5 LTSV y 49.2 RGC). 
 
4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo, especialmente en los 
casos siguientes: 
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse racionalmente 
su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes u otras personas 
manifiestamente impedidas. 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades de vías de 
uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o agentes de la 
circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares en que sea previsible la 
presencia de niños. 
c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse racionalmente 
su irrupción en ella. 
d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando. 
e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un autobús de 
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transporte escolar. 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que circulan por 
ella o por su arcén. 
g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua, gravilla u otras 
materias a los demás usuarios de la vía. 
h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de prioridad, a 
lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos. 
Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es prácticamente nula, la 
velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por hora. 
i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las 
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad. 
j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 RGC. 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo 
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy graves 
(arts. 76 y 77 LTSV), según corresponda por el exceso de velocidad, de conformidad con lo 
establecido en el anexo IV de la LTSV.  
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles 

 

1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la velocidad de 
su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros conductores y está obligado 
a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no produzca riesgo de colisión con los vehículos 
que circulan detrás del suyo, en los términos que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 LTSV 
y 53 RGC). 
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio libre 
que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en cuenta 
especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante, se permite a los 
conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de evitar alcances entre 
ellos. (arts. 22.2 LTSV y 54.1 RGC). 
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público, salvo que, 
con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente. (arts. 22.5 LTSV y 55.2 
RGC). 
 

 

4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de muy 
graves las infracciones del apartado tercero (arts. 76 y 77, LTSV; arts.54.4 y 55.3 RGC). 
 
 
Capítulo Cuarto. Prioridad de paso 
 
 
Artículo 18. Normas generales de prioridad 

 

1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule. 
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se aproximen 
por su derecha, salvo en los siguientes supuestos: 
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a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin 
pavimentar. 
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios. 
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas. 
 
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones. 
 
4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la 
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV. 
 
 
Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente 

 

1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el paso 
simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya señalización expresa 
al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En caso de duda sobre dicha 
circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores dificultades de maniobra, en los términos 
que reglamentariamente se determine. 
2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el apartado 
anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente, salvo si éste 
pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se estará a lo establecido en 
el apartado anterior. 
 
3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV. 
 
Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso. 

 

1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en los casos 
siguientes: 
 
a) En los pasos para peatones. 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola, aunque 
no exista paso para éstos. 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no dispongan de zona 
peatonal. 
d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo de 
viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la zona peatonal 
o refugio más próximo. 
e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas. 

 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto, el 
conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas. 
 
3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en los casos 
siguientes: 
 
a) En las cañadas señalizadas. 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola, aunque 
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no exista paso para éstos. 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no dispongan de 
cañada. 
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos: 
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para uso 
exclusivo de conductores de bicicletas. 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos permitidos, 
existiendo un ciclista en sus proximidades.  
c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una única unidad 
móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas generales sobre 
preferencia de paso entre vehículos 
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves, conforme 
establece el artículo 76, letra c) LTSV. 
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones 

 

1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o continuar su 
marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que con ello no fuerza al 
conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente la trayectoria o la velocidad 
del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su forma de circular, y especialmente con la 
reducción paulatina de la velocidad, que efectivamente va a cederlo. 
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su vehículo en una 
intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es tal que, previsiblemente, 
pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la circulación transversal. 
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por semáforo y la 
situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de aquélla sin esperar a que 
se permita la circulación en la dirección que se propone tomar, siempre que al hacerlo no entorpezca 
la marcha de los demás usuarios que avancen en el sentido permitido. 
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece el artículo 
76, letra c), LTSV. 
 
 
Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias 

 

1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los vehículos de 
servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los equipos de 
mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los vehículos que acudan a 
realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por encima de los límites de velocidad 
establecidos y están exentos de cumplir otras normas o señales, en los términos que 
reglamentariamente se determine. 
 
2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece el artículo 
76, letra c) LTSV. 
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Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento 
 
 
Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos 

 

1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza municipal, 
pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico, entre ellas, 
limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las medidas correctoras precisas, 
incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no disponga de título que autorice el 
estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda del tiempo autorizado hasta que se logre la 
identificación del conductor (Art. 39.4 LTSV). 
 
2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por: 
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la circulación o 
para cumplir algún precepto reglamentario. 
b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos  minutos, sin que el 
conductor pueda abandonarlo. 
c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de detención o 
de parada. 
 
2. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas: 
a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera. 
b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a aquella, o bien, en 
c) Semibatería, es decir, oblicuamente. 
d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en cordón. 
e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los vehículos 
se colocarán dentro del perímetro marcado. 
f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando un 
pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada. 
g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no obstaculice la 
circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía, cuidando especialmente la 
colocación del mismo evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos. 

 

1. Queda prohibido parar en los siguientes casos: 
 
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los túneles. 
b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones. 
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de 
determinados usuarios. 
d) En las intersecciones y en sus proximidades. 
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación. 
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes les afecte u 
obligue a hacer maniobras. 
g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los reservados para 
las bicicletas. 
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h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el transporte público 
urbano. 
i)En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para peatones. 
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos: 
 
a) En los lugares donde esté prohibido la parada. 
b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación. 
c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o cualquier otro 
mobiliario urbano. 
d) Delante de los vados señalizados correctamente. 
e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento. 
f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de vehículos. 
g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada no 
permita el paso de dos columnas de vehículos. 
h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro vehículo. 
i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente. 
j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes. 
k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con franjas en el 
pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación. 
l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con franjas en el 
pavimento. 
m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores, motocicletas 
o bicicletas. 
n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así como los 
rebajes de aceras con marca vial longitudinal continua amarilla destinados a facilitar el acceso de los 
mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de zonas de carga y descarga, vados y 
zonas reservadas en general. 
o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o en las que 
hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos la prohibición se 
señalizará convenientemente y con antelación suficiente. 
p) En los lugares habilitados por la Autoridad municipal como zonas de estacionamientos con 
limitación horaria cuando: 
1. No tengan colocado en lugar visible el distintivo que lo autoriza. 
2. Colocado el distintivo que lo autoriza, se mantenga estacionado el vehículo sobrepasando el 
tiempo máximo permitido por la Ordenanza fiscal que lo regule. 
q) En las zonas donde se realice el mercado municipal autorizado, según el calendario y horario 
señalizado correctamente. 
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante, zonas de 
estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos inferiores, 
intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice gravemente la 
circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones. 
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas. 

 

1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la 
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente 
señalizadas, en su defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se 
establecen en la presente Ordenanza para las paradas. 
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2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán dejar y 
tomas viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la Autoridad municipal. 
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas, 
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a vehículos a 
motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos por la autoridad 
municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda prohibido el estacionamiento 
de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del término municipal. 
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo más posible 
tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la circulación de cualesquiera 
otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas, escaparates, etc de fincas colindantes. 
 
Artículo 26. Servicio de estacionamiento limitado. 

 

1. El Ayuntamiento podrá establecer, modificar, ampliar o reducir, libremente espacios de 
estacionamiento con limitación horaria, pudiendo así mismo impedir o suspender temporalmente el 
aparcamiento en los ámbitos indicados y la prestación del citado servicio con motivos de nuevas 
ordenaciones del Tráfico, interés de la circulación, fiestas, manifestaciones culturales, deportivas o 
de cualquier tipo, limpieza de vías, obras u otras actividades que sean promovidas o autorizadas por 
el propio Ayuntamiento, incluso si la explotación del citado servicio fuese realizada por cuanta ajena 
a la Corporación Municipal. 
 
2. Los estacionamientos regulados con limitación horaria se sujetarán a las siguientes 
determinaciones: 
 
a) Estarán perfectamente identificadas mediante la correspondiente señalización, tanto vertical 
como horizontal. 
b) Del total de plazas de aparcamientos se reservarán y señalizarán para uso exclusivo de vehículos 
de minusválidos autorizados, un mínimo de 3. Estas plazas no devengarán ninguna tarifa ni estarán 
sujetas a limitación horaria. 
c) No estará permitido el estacionamiento de vehículos que para su aparcamiento ocupen más de 
una plaza. 
d) La utilización de estas zonas de estacionamiento limitado se efectuará mediante la previa 
obtención del correspondiente ticket o billete de las máquinas expendedoras instaladas para esta 
finalidad. 
e) La tarifa de precios que habrán de satisfacer los usuarios como contraprestación a la utilización del 
servicio será la establecida en cada momento por la Ordenanza fiscal que la regule. 
f) La Administración municipal establecerá el horario al que se sujetará la limitación de 
estacionamiento en estas zonas. 
g) El conductor del vehículo estará obligado a colocar el comprobante en lugar de la parte interna del 
parabrisas que permita totalmente su visibilidad desde el exterior. 
 
Artículo 27. Paradas y estacionamientos de transporte público. 

 

1. El Ayuntamiento determinará los lugares dónde deberán situarse las paradas de transporte 
público, escolar o de taxis. 
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan servicio 
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de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos en el municipio. 
Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de cada ruta, quedando 
prohibida la recogida de alumnos fuera de dicha paradas. 
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas paradas 
más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las señalizadas con origen o 
final de línea. 
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán permanecer, 
únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos podrá ser superior a la 
capacidad de la parada. 
 
 
Capítulo Sexto. Carga y descarga de mercancías 
 

 

Artículo 28. Normas generales 

 

1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la vía pública, 
en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la Autoridad Municipal 
y por el tiempo imprescindible para su realización. 
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin ocasionar 
peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima celeridad posible. Si 
dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los comercios, industrias o locales 
afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización correspondiente. 
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los lugares en los 
que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las mercancías objeto de 
carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al inmueble respectivamente, sin 
depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del establecimiento de dejar limpia las aceras.  
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, así 
como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán, además, por las 
disposiciones específicas que regulan la materia. 
 
Artículo 29. Zonas reservadas para carga y descarga. 

 

1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las señales 
homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que se refiere a la 
extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento determinen los técnicos 
municipales. 
 
2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes de 
determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos municipales y 
resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en precario, pudiendo ser 
modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la circulación o al interés general. 
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización o 
autorización expresa, de 8 a 14 horas, de lunes a sábado. El tiempo empleado en las operaciones de 
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carga y descarga será el imprescindible para realizar las operaciones, sin que en ningún caso pueda 
superar los 30 minutos. 
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte de 
mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de personas, y así se 
deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o de la tarjeta de transporte 
correspondiente. 
 
Artículo 30. Carga y descarga en zonas peatonales 

 

1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en materia de 
tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las operaciones de carga y 
descarga en el interior de zonas de acceso peatonal. 
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido en el 
artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general. 
 
3. El horario de carga y descarga en las vías peatonales será el siguiente: De 8 a 14 horas. 
 
Artículo 31. Carga y descarga en el resto de las vías. 

 

1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada para carga 
y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su volumen o fragilidad, o 
debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla, será precisa la obtención de 
autorización expresa del órgano municipal competente en materia de tráfico, en su caso, de la Policía 
Local, para la ocupación de la vía pública. 
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior, deberá solicitarse con un mínimo de 2 días 
antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere necesario para realizar los 
trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare un entorpecimiento grave para la 
circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por la Policía Local las medidas pertinentes. 
 
 
Capítulo séptimo. Vados 
 
 
Artículo 32. Normas generales 

 

1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles serán 
autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la placa detallada 
con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 RGC, que deberá contener, además, el 
número de licencia municipal de vado. 
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo que su visión 
desde la vía pública sea frontal y permanente.  
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los 
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas en el 
supuesto de obras. 
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4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa petición de 
los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente se establezca para 
tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se otorgarán tras las comprobaciones 
oportunas de los documentos presentados y emitidos los informes preceptivos favorables por los 
servicios correspondientes. 
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.  
 
El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo 
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes de las 
mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados. 
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma general, 
por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal correspondiente y bajo la 
inspección técnica de la misma. 
 
Artículo 33. Suspensión temporal 

 

El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras 
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal. 
 
Artículo 34. Revocación 

 

1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las otorgó en los 
siguientes casos: 
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.  
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento. 
c) Por no abonar la tasa anual correspondiente. 
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas. 
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública. 
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el bordillo de 
la acera a su estado inicial.  
 
Artículo 35. Baja 

 

Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización indicativa de la 
existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial. Previa comprobación de 
estos requisitos por los servicios municipales correspondientes, se procederá a la concesión de la 
baja solicitada. 
 
 
Capítulo octavo. De los obstáculos, usos y ocupaciones de la vía pública 
 

 

Artículo 36. Obras y Actividades Prohibidas 
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1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán la 
autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización 
correspondientes así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito. 
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer 
la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar aquélla o sus 
instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones 
apropiadas para circular, parar o estacionar. 
 
3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo desaparecer lo 
antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda ser advertido por los 
demás usuarios y para que no se dificulte la circulación. 
4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a la 
producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial. 
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que dificulten 
la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus características puedan 
inducir a error a sus usuarios. 
 
Artículo 37. Contenedores 

 

1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de desechos 
domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se determinen por parte 
del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u obstaculice la libre circulación de 
los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener autorización o licencia previa de ocupación 
en la vía pública y encontrarse perfectamente señalizados por cuanta de la persona o entidad 
interesada. 
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin. 
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o dificultar el 
normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados por la Autoridad 
Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado. 
 
Artículo 38. Cierre de vías urbanas. 

 

Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad, fluidez del 
tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los usuarios el uso de vías 
alternativas. 
 
Artículo 39. Autorización de pruebas deportivas. 

 

Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que discurran 
íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias para garantizar a 
los usuarios el uso de vías alternativas. 
 
Artículo 40. Usos prohibidos en la vía pública. 

 

1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los juegos o 
diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las personas que lo 
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practiquen. 
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados o no de 
motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la normal de un 
peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento General de Circulación y en 
esta Ordenanza. 
 
 
TITULO SEGUNDO. REGIMEN SANCIONADOR 
 
 
Capítulo 1. Procedimiento sancionador 
 

 

Artículo 41. Garantía del procedimiento. 

 

No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la LTSV sino en virtud de 
procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 42. Competencias.  

 

La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá al 
Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 84.4 de la LTSV.  
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los preceptos del 
título IV LTSV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los vehículos y al seguro 
obligatorio. 
 
Artículo 43. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales. 

 

1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de manifiesto un 
hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la Autoridad administrativa lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar al ejercicio de la acción penal y 
acordará la suspensión de las actuaciones. 
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el 
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera absolutoria o 
el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga fin sin declaración de 
responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la inexistencia del hecho, se podrá 
iniciar o continuar el procedimiento administrativo sancionador contra quien no hubiese sido 
condenado en vía penal. 
 
3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos probados en 
dicho procedimiento penal. 
 
Artículo 44. Incoación. 
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1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga noticia 
de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la LTSV, por iniciativa propia o 
mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y control de la 
seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos. 
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de vigilancia del 
tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del procedimiento 
sancionador, a todos los efectos. 
 
Artículo 45. Denuncias. 

 

1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las 
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad vial. 
 
2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 87 de la LTSV.  
 
Artículo 46. Notificación de la denuncia. 

 

1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá 
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 89 de la LTSV, debiendo en estos casos el Agente indicar los motivos 
concretos que impidieron su notificación en el acto. 
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás notificaciones del 
procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos establecidos en los artículos 90 a 92 
de la LTSV. 
 
Artículo 47. Clases de procedimientos. 

 

1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la sanción de 
multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo 94 de la LTSV. 
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas en el 
artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r). 
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento sancionador 
ordinario regulado en el artículo 95 de la LTSV. 
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se presentarán 
en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en cualquiera de los registros a 
que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Artículo 48. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario. 

 

1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde 
el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo plenos efectos, o, en su caso, 
una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5 de la LTSV. 
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2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá ante el órgano que 
dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo. 
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni la de 
la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá 
denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto. 
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones del 
recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario. 
 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae resolución 
expresa en el plazo de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa. 
 
Artículo 49. Ejecución de las sanciones. 

 

Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones conforme a lo 
previsto en la LTSV. 
 
Artículo 50. Cobro de multas. 

 

1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días naturales para el 
pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado la multa, se iniciará el 
procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de apremio notificada al deudor, 
expedida por el órgano competente de la Administración gestora. 
 
2. Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el Reglamento 
General de Recaudación, y demás normativa de aplicación. 
 
Artículo 51. Prescripción y caducidad. 

 

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la LTSV será de tres meses para las 
infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El plazo de prescripción 
comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran cometido. 
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga 
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique 
con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe por la notificación 
efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 LTSV. 
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por 
causa no imputable al denunciado. 
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del 
procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de 
cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar resolución. 
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de los 
hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya adquirido 
firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
restaba en el momento de acordar la suspensión. 
 
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el de la 
suspensión prevista en el artículo 80 LTSV será de un año, computados desde el día siguiente a aquel 
en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa. 
 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para exigir el 
pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo dispuesto en la 
normativa tributaria. 
 
Artículo 52. Anotación y cancelación. 

 

Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser 
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (RCI) del organismo autónomo Jefatura Central 
de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza en vía administrativa. 
 
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos tres años 
desde su total cumplimiento o prescripción. 
 
 
 
Capitulo 2. De las medidas provisionales y otras medidas 
 
 
Artículo 53. Medidas provisionales 

 

1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador podrá 
adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del procedimiento 
sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera 
recaer en el procedimiento sancionador. 
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia de 
presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la inmovilización del 
vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente. 
 
Artículo 54. Inmovilización del vehículo. 

 

1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando: 
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla obtenido o 
porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia. 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la seguridad 
vial. 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de retención 
infantil, en los casos en que fuera obligatorio. 
d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o cuando éstas 
arrojen un resultado positivo.  
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio. 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los 
tiempos de descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos 
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reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro. 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por ciento el 
número de plazas autorizadas, excluida la del conductor. 
h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente según el 
tipo de vehículo. 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los instrumentos 
de control. 
j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir la 
vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las 
funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de captación de imágenes.  
k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de la 
autorización administrativa correspondiente. 
l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 LTSV 
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.  
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se levantará 
en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la autoridad, se 
certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya no se superen los 
niveles permitidos. 
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. 
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la autoridad. A 
estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe circulando hasta el 
lugar designado. 
 

4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de la 

voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la 

inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió la infracción. En su defecto, 

serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a falta de éstos, del titular. Los gastos 

deberán ser abonados como requisito previo a levantar la medida de inmovilización, sin perjuicio del 

correspondiente derecho de recurso y de la posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable 

que haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el 

permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En 

los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección correrán 

de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción. 

 

5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización del 

vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor 
 
Artículo 55. Retirada y depósito del vehículo. 

 

1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado a ello no 
lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se designe en los siguientes 
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casos: 
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos o 
peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público. 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha. 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar adecuado para 
practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas. 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no cesasen las 
causas que motivaron la inmovilización. 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal 
como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con discapacidad sin colocar el 
distintivo que lo autoriza.  
f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías reservados 
exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y en las zonas 
reservadas a la carga y descarga. 
g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal 
como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se 
rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la ordenanza municipal. 
h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación. 
 
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de la 
voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la 
retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del titular, del arrendatario o del 
conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del 
vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la posibilidad de repercutirlos sobre el 
responsable del accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la 
retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el permiso de circulación del vehículo hasta que se 
haya acreditado el abono de los gastos referidos. 
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el plazo de 
veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección Electrónica Vial, si el titular 
dispusiese de ella. 
 
 
Artículo 56. Suspensión de la retirada del vehículo 

 

La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de que la 
grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y cuando el conductor 
tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en la cual se encontraba el coche. 
 
2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes: 
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o enganche 
del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa. 
b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del vehículo, 
se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa. 
c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o enganchado a 
la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa correspondiente al servicio de grúa. 
 
Artículo 57. Tratamiento residual del vehículo. 
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1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá ordenar el 
traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su posterior 
destrucción y descontaminación: 
 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o retirado 
de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado alegaciones. 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y presente 
desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de 
matrícula. 
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un recinto 
privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses. 
 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del mismo 
advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá a su traslado al 
Centro Autorizado de Tratamiento. 
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar o 
recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento residual 
del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber solicitado al titular 
del vehículo la retirada de su recinto. 
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente por 
delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su adjudicación a 
los servicios de vigilancia y control del tráfico. 
 
 
Capitulo 3. Infracciones y sanciones 
 
 
Artículo 58. Infracciones y Sanciones. 

 

1. La guía codificada de infracciones en el que se tipifican las mismas, así como las cuantías de las 
sanciones a aplicar en el municipio de Lupión, será la Guía actualizada de la Dirección General de 
Tráfico. Las cuantías expresadas en el mismo podrán ser revisadas y actualizadas mediante la 
correspondiente Ordenanza Municipal. 
 
2.- La cuantía de las multas establecidas en el artículo 80.1 y en el anexo IV LTSV podrá 
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los 
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él mismo 
y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad. 
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las sanciones 
por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos. 
 
 
Disposición derogatoria 
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Lupión, de igual o inferior 
rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza. 
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Disposición Final 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 27-04-2017, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local.””  

 
SEGUNDO.- Que se someta a información pública, por un periodo de treinta 

días, mediante edicto que tendrá que publicarse en el portal web del Ayuntamiento, 
en el tablón de anuncios y, en el Boletín Oficial de la Provincia para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o 
sugerencias (art. 49 LRBRL). 

_ 
TERCERO.- Que se dé cuenta al Pleno de las reclamaciones y sugerencias que, 

en su caso, se formulen para resolverlas. En el caso de que no se presentara 
ninguna, se entenderá elevado automáticamente a definitivo el acuerdo de 
aprobación inicial. 

_ 
CUARTO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el inicial 

elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, 
se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
5º APROBACIÓN DE CONVENIO TIPO CON EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
LOCAL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN 
DE LOS EXPEDIENTES SANCIONADORES Y LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 
DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁFICO Y SEGURIDAD 
VIAL, Y A LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE CIRCULACIÓN.- 
 
 Se somete a consideración del Pleno la propuesta de aprobación del 
referido Convenio, de conformidad con el texto remitido por el Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación (Gerencia) según escrito nº 12483 de 03-04-2017, con 
registro de entrada en este Ayuntamiento nº 229 de 06-04-2017. 
 
 Explica brevemente el Sr. Alcalde que una vez que en el punto anterior se 
ha aprobada la Ordenanza Municipal, se trata de solicitar a Diputación que asuma 
la gestión de los expedientes por infracciones de tráfico. En cuanto al régimen 
económico del Convenio, apunta el Sr. Secretario que el 35% de lo recaudado será 
para Diputación y el 65%. 

 Una vez debatido suficientemente el asunto, el Pleno acuerda, con el voto 
unánime de los seis Concejales presentes, de los siete que lo integran, lo que 
supone la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación -de 
conformidad con el art. 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la suscripción del nuevo Convenio Tipo de delegación 
de facultades en el Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y 
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Recaudación” de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, para la instrucción y 
resolución de los expedientes sancionadores y la gestión y recaudación de multas 
por infracciones a la Ley sobre Tráfico y Seguridad Vial, y a la Ordenanza Municipal 
de Circulación. 
 

 SEGUNDO.- Remitir Certificación del presente Acuerdo  a la Diputación 
Provincial de Jaén, a fin de que por el Pleno de la misma se proceda a la 
aceptación de la delegación conferida. 

 
TERCERO.- Una vez aceptada la encomienda de gestión por la Diputación 

Provincial de  Jaén, el Convenio suscrito se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para general conocimiento. 
 
6º MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR RELATIVA A “SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN EN EL CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
ANDALUZ COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE LA IGLESIA PARROQUIAL 
DE NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN DE LUPIÓN.- 
 
 Se somete a consideración del Pleno la Moción de referencia de fecha 20-
04-2017, presentada por el Concejal del Grupo Municipal Popular D. José Antonio 
López Rodríguez con la misma fecha y registro de entrada nº 248, del siguiente 
tenor literal: 
 
Solicitar, a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y al Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía, inscripción en el Catálogo 
General  del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural de la Iglesia 
Parroquial de Ntra. Sra. de la Asunción, situada en el término municipal de Lupión, 
provincia de Jaén.  
 
Motivos: 
 
Dicho expediente se inició a petición del Grupo Popular y se llevó al pleno de este 
Ayuntamiento, el29-04-2008, por el que se solicitó la declaración de Bien de Interés 
Cultural de la Iglesia de Ntra. Sra. de la Asunción, en Lupión. 
 
Al transcurrir el tiempo y no teniendo respuesta por parte de la Delegación Provincial de 
Cultura sobre el estado de tramitación del expediente, el Ayuntamiento de Lupión, con 
fecha 22-10-2009 y escrito Nº 504, solicitó información al respecto, sin que tuviésemos 
respuesta. 
 
Pasados más de tres años desde la petición inicial, el Ayuntamiento de Lupión, 19-9-2011, 
vuelve a reiterar la petición y a solicitar una respuesta clara, dado el silencio de la 
Delegación Provincial de Cultura y habida cuenta de que el plazo de caducidad es de 18 
meses y que no se tenía constancia de la formulación de declaración de caducidad.  
 
Con fecha 16 de enero de 2012, este Ayuntamiento recibe respuesta de la Delegación 
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Provincial de Cultura, por la que comunica que ha remitido las solicitudes de la Asunción y 
de la fuente Decimonónica a la Dirección General de Bienes Culturales para su valoración. 
 
El 2 de abril de 2012 y Nº 205, el Ayuntamiento recibe respuesta de la Consejería de 
Cultura (Dirección General de Bienes Culturales), informando que con fecha 1 de febrero 
de 2012 se instó a la Delegación Provincial a realizar la documentación técnica sobre el 
referido inmueble. Informe que la Delegación Provincial no hizo. 
 
Con fecha 17 de abril de 2013, el Ayuntamiento remite escrito a la Consejería de Cultura y 
Deportes solicitando información sobre la tramitación del expediente para la inscripción de 
la Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de la Asunción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Desde dicha Consejería, con fecha 6-5-2013, responde a dicho escrito, 
comunicando se incoe expediente para el procedimiento de inscripción en el CGPHA. Es 
decir, déspués de cinco años se nos vuelve a pedir que iniciemos de nuevo el expediente. 
 
Con lo cual, este Ayuntamiento volvió a incoar solicitud razonada, acompañada de la 
documentación tecnica y artística necesaria. 
 
Por ello, teniendo en cuenta la desestimación y/o silencio administrativo desde que este 
Ayuntamiento inició nuevamente el expediente para el procedimiento de inscripción de la 
Iglesia; considerando que la Iglesia de la Asunción de Lupión ya está rehabilitada 
completamente, y para que goce de la protección debida a un edificio histórico del 
municipio, el Grupo Popular solicita el siguiente ACUERDO:  
 
1- Que el Ayuntamiento de Lupión inste nuevamente a la Consejería de Cultura y al 
Departamento de Protección del Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía, a inscribir 
la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, en el término municipal de Lupión, en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA). 
 
2- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Provincial de Cultura, a la Consejería de 
Cultura y al Departamento de Protección del Patrimonio Histórico de la Junta de 
Andalucía. 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar que esta propuesta se ha 
presentado cinco o seis veces; en la primera ocasión fue muy complejo, se 
presentó en la Delegación y transcurrió mucho tiempo sin que se tramitase, y tras 
hablar con ellos, a pesar del tiempo transcurrido, se nos dijo que se le daría curso. 
Con posterioridad también se formularon diversas preguntas en relación a este 
asunto en el Parlamento Andaluz, por el entonces parlamentario Juan Serrano y 
una parlamentaria del P.P. Con posterioridad se volvió a presentar la solicitud y por 
el transcurso del tiempo prescribió. 
 Recuerda el Portavoz Socialista Sr. Pérez Pérez que siendo Concejal y 
Senadora Popular la Sra. Lorite García se habló de este tema y se afirmó entonces 
que no se podía hacer nada por su parte, aclarando el Sr. Alcalde que se refería 
que no se podía hacer nada en cuanto a su rehabilitación con cargo al 1% cultural, 
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precisamente por no estar catalogada como BIC. 
 Pregunta el Sr. López Rodríguez por los frescos encontrados en la Iglesia, 
si se llegó a determinar su valor, respondiendo el Sr. Alcalde que lo habló con un 
anterior Delegado de Cultura, y parece ser que no tienen mucha importancia, 
recordando que el historiador que realizó el último estudio histórico de la Iglesia, 
Pablo J. Lorite Cruz si les dio cierto valor por no ser muy corrientes. 
 Finaliza el debate el Sr. Alcalde el debate subrayando que por el 
Ayuntamiento se seguirá intentado conseguir la catalogación de la Iglesia, 
resaltado su valor en cuanto que responde a una tipología no habitual en esta zona, 
más propia de Galicia o Castilla-León. 
 
 Sometida la Moción objeto de debate a votación, la misma es aprobada, con 
el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete que integran la 
Corporación. 
 
7º MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR RELATIVA A 
“NOMBRAMIENTO DE CRONISTA OFICIAL DE LA VILLA DE LUPIÓN A D. 
ANTONIO JOSÉ GARCÍA GARCÍA”.- 
 
 Se somete a consideración del Pleno la Moción de referencia de fecha 20-
04-2017, presentada por el Concejal del Grupo Municipal Popular D. José Antonio 
López Rodríguez con la misma fecha y registro de entrada nº 249, del siguiente 
tenor literal: 
 
El nombramiento de cronista oficial, suele recaer sobre personas que se han distinguido en 
su labor de estudio, investigación y difusión de temáticas relacionadas con la población, y 
debe producirse por acuerdo de la Corporación municipal en sesión plenaria (ordinaria o 
extraordinaria). Dicho nombramiento se ha asentado históricamente en los principios 
esenciales del carácter honorifico, no retribuido y vitalicio del cargo. Por consiguiente, el 
nombramiento de Cronista oficial de la Villa de Lupión, será de carácter honorífico, no 
retribuido y vitalicio en el cargo. 
 
Una vez concluido el procedimiento para la creación de la figura de Cronista Oficial del 
municipio de Lupión y aprobado el reglamento en el BOP de la provincia, el Grupo Popular, 
solicita concluir la propuesta de la anterior Concejal del Partido Popular, nombrando 
Cronista Oficial de Lupión y Guadalimar a Don Antonio José García García, por méritos y 
capacidad probada. 
 
D. Antonio José García García nace en Lupión en el año 1953. Cursó estudios de Magisterio 
en la Escuela Universitaria del Profesorado de  E.G.B. de Jaén. Toda su actividad docente la 
ha realizado en el campo de la educación juvenil en Torreblascopedro y,  posteriormente 
en el Instituto de Educación Secundaria Andrés de Vandelvira de Baeza. En 1996 con la 
colaboración de sus alumnos/as publicó el libro “Taller de Consumo”, editado por la 
Delegación territorial de la Consejería de Educación y Ciencia de Jaén.  
 
Profundo y entusiasta investigador, en Archivos y Hemerotecas, de la historia de la Lupión 
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y Autor de importantes investigaciones relacionadas con la historia de nuestro pueblo, 
como: “Por qué se llama Lupión”, una recopilación de historias y hechos que nos llevan al 
origen del nombre del municipio. “Lupión, hogar de todas las Civilizaciones”. “Historia del 
Lorite y de la Virgen del Lorite”. “El Catastro del Marqués de Ensenada”. Su último trabajo 
(Enero de 2012) ha sido el libro, “Amalia Ramírez, Cantante de Zarzuela y Ópera”, una 
investigación sobre la vida y obra de la famosa tiple nacida en Lupión; coeditado por la 
Diputación de Jaén y Ayuntamiento de Lupión, y presentado por su autor a los vecinos de 
Lupión en el edificio que lleva su nombre, “EUM Amalia Ramírez”. 
  
El profesor García García es conocedor como nadie de la historia documentada de Lupión y 
nuestras raíces; un apasionado de la investigación y de compartir sus conocimientos y 
transmitirlos a los vecinos de Lupión, como evidencia la relación de escritos, compartidos 
en la Web de este Ayuntamiento, relativos a sus investigaciones sobre nuestro pequeño 
municipio. Su vinculación con Lupión y Guadalimar-con sus gentes-, le ha llevado a 
investigar sobre hechos importantes de su pueblo.  
 
Ahora, nos toca a nosotros propiciar, que sus crónicas y búsquedas de nuestra historia 
queden registradas para dejar ese legado a las futuras y venideras generaciones. Y, a este 
Ayuntamiento elaborar el reglamento y a su Alcalde la potestad de dicho nombramiento. 
 
Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular, tiene a bien someter a la consideración de 
este Pleno la siguiente propuesta: 
 

1º) Designar Cronista Oficial de la Villa de Lupión a Don Antonio José García García. 
2º) Teniendo en cuenta el debate y resultado de esta propuesta, se comunique por 

parte de esta alcaldía el Nombramiento de Cronista Oficial  de la Villa de Lupión a 
la persona elegida y se haga las disposiciones pertinentes para que el Alcalde de 
Lupión, que es quien tiene la potestad, nombre en un acto oficial, Cronista Oficial 
de la Villa de Lupión. 

3º) Dar traslado del nombramiento para que se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde para indicar que hace 4 o 5 meses se aprobó el 

Reglamento Municipal, donde se establece el procedimiento a seguir. No obstante, 
y a la vista de la Moción, y de conformidad con las conversaciones mantenidas con 
el Portavoz Socialista, se plantea la posibilidad de, con la aprobación de la Moción, 
agilizar el procedimiento establecido, que, a petición del Sr. Alcalde, recuerda el Sr. 
Secretario mediante su lectura. 

Continúa el Sr. Alcalde explicando que de dicho procedimiento prácticamente se 
cumple todo, menos el punto referente a la constitución de una Comisión de 
Valoración, pero entiende que en este caso puede suplirse directamente por el 
Pleno, que puede valorar la propuesta de nombramiento, habida cuenta también 
que es la única, y tratándose de una persona que conoce y ha escrito sobre Lupión 
y su historia. 

Finaliza el Sr. Alcalde destacando que lo único que no se ha hecho es darle 
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formalmente trámite de audiencia al interesado, si bien se le ha dicho verbalmente, 
mostrando su conformidad, por lo que entiende el Sr. Alcalde que se puede asumir 
la propuesta contenida en la Moción, y someterla a consideración del Pleno. 
 
 Sometida la Moción objeto de debate a votación, la misma es aprobada, con 
el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete que integran la 
Corporación. 
 
8º COMUNICACIONES.- 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde para dar cuenta de dos asuntos: 
 
1/ Carretera de Guadalimar. Ya se ha procedido a la apertura de los sobres por la 
Mesa de Contratación de Diputación, hace dos días, habiéndose requerido a tres 
empresas la aportación de documentación, disponiendo de tres días para ello. 
 Comenta el Sr. Alcalde que en el último tramo ejecutado existen anomalías 
ya que la banda de rodadura se está desgastando, y según los técnicos, se va a 
solucionar en breve, por lo que tal vez Diputación esté esperando por si la empresa 
adjudicataria del último tramo es la misma que ejecutó el tramo que ahora presenta 
problemas. 
 
2/ Es posible que el mes próximo salga la convocatoria del PFEA/2017, por lo que 
solicita el Sr. Alcalde que los Grupos Municipales efectúen sus aportaciones sobre 
actuaciones a ejecutar, para posteriormente consensuarlas. En este punto, el Sr. 
Pérez Pérez recuerda la sugerencia efectuada en su día sobre el solar de la C/ En 
medio. 
 
9º RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 Toma la palabra el Portavoz Socialista, Sr. Pérez Pérez para preguntar por 
el concierto previsto para mañana, por el número de asistentes aproximado, 
respondiendo el Sr. Alcalde que se han llevado entradas a Jaén y Granada, y que 
vendidas habrá entre 50 y 70. 
 Señala el Sr. Pérez Pérez que la pregunta viene motivada porque se ha 
oído que se habían vendido 500 entradas, con lo que eso implicaría de contar con 
una infraestructura que no tenemos, problemas de permisos y aparcamiento. 
 Responde el Sr. Alcalde que en todo caso sí es cierto que se han hecho 500 
entradas, y que se cuenta con presencia de la Cruz Roja, en virtud del Convenio 
suscrito con la misma, así como dos Policías de Baeza. 
 Pregunta el Sr. Casado Pérez si habrá barra, respondiendo afirmativamente 
el Sr. Alcalde. Por otra parte, continúa este último, puede que la climatología 
desvirtúe el Concierto, pero que la Banda Americana que viene es bastante 
importante, llegando a dar conciertos de 80.000 o 90.000 asistentes en su país, 
donde es muy conocida, sin embargo aquí no lo es, y suele actuar en Salas, 
subrayando que el hecho de venir aquí fue una oportunidad que surgió porque, 
aunque suele ir sólo a capitales, se les quedó un día libre, y se nos ofreció. 
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 Como aspecto negativo resalta el Sr. Casado Pérez el que no se le ha dado 
demasiada publicidad, no se ha visto cartelería ni en Úbeda ni en Baeza o Begíjar, 
y que posibles clientes de este tipo de música puede haber también en Jaén, 
Linares o Úbeda. Responde el Sr. Alcalde que se han llevado carteles a Úbeda y 
Baeza, pero en los lugares previstos para la cartelería, al poco tiempo de ponerlos 
son tapados por otros de otras actuaciones. También se han llevado carteles a 
gasolineras y Pubs donde se frecuenta este tipo de música, y por último, salió una 
reseña en T.V. “La Loma” y hoy jueves saldrá una entrevista sobre el concierto y 
también la festividad de S. Marcos. Tal vez en otra ocasión se pueda hacer mejor, y 
en todo caso espera que al menos 150 personas con seguridad asistirán. 
 Pregunta  el Sr. Casado Pérez por la ubicación de la barra, si será en el 
mismo recinto donde está el escenario, respondiendo el Sr. Alcalde que sí, junto al 
gimnasio en construcción. 
 Por último se plantea el Sr. Casado Pérez si el escenario no es un poco 
pequeño, contestando el Sr. Alcalde que es el mismo de la feria, y se ha consultado 
al representante de la Banda, ya que se podría alargar 5 o 6 metros, y contestó que 
era suficiente, que suelen actuar en Salas, donde el escenario es la mitad. 
 Toma la palabra el Sr. López Rodríguez para cuestionar la elección de un 
concierto de este tipo de música, porque hay poca gente que le guste, 
respondiendo el Sr. Alcalde que hay que intentar atender todos los gustos, 
apuntando en este sentido el Sr. Sandoval Higueras que siempre suelen traerse 
Orquestas, Bandas, etc. y que tiene que haber un poco de todo. 
 
 Seguidamente toma la palabra el Portavoz Socialista, D. Marcos Pérez 
Pérez para trasladar una pregunta que le han hecho: Este año, ¿la festividad de S. 
Isidro será como siempre en la Plaza, o se ha solicitado hacerla en otro sitio? 
 Responde el Sr. Alcalde que la Hermandad plantee lo que quiere por escrito 
y ya se decidirá, pero que la propuesta que se le hizo hace 3 meses era hacer una 
romería hasta el apartadero que hay en la Carretera de Baeza, antes de llegar al 
Lorite, para lo que habría que habilitar el acceso desde dicha Carretera; sin 
embargo hoy le han dicho que no se hará allí, que la gente mayor no quiere ir ahí, 
que están pensando hacerlo en la C/ En medio, junto al Bar “El Torreón”. Le han 
preguntado si el Ayuntamiento podría cortar la calle, y les ha contestado que podría 
hacerse, pero que no se va a hacer porque molestaría a los vecinos, y en todo 
caso, que lo que quieran lo planteen por escrito. 
 Interviene el Sr. López Rodríguez afirmando que se ha hecho la fiesta dos 
años en la Plaza, y dicen los organizadores que han tenido problemas a la hora del 
servicio de bar, y que por eso han pensado en hacerlo junto a uno de los bares del 
pueblo, y por eso han pensado en ese lugar. Y lo que se pondrían serían los toldos 
que puso el año pasado el dueño del bar, nada más, y que éste traería una 
Orquesta para animar la fiesta, desarrollándose el sábado. 
 Señala el Sr. Pérez Pérez que puede plantear problemas, sobre todo para el 
Alcalde, ya que una cosa es cortar un trozo de calle unas horas y otra es cortar 
toda la calle, si surge alguna emergencia. Apunta el Sr. Alcalde otro inconveniente, 
y es que parece ser que no tienen el permiso del Obispado para hacer la fiesta, que 
cae en lunes, y sin embargo quieren celebrarla el domingo, replicando el Sr. López 
Rodríguez que cree que es el sábado. 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
 El Sr. Casado Pérez se pregunta por qué no se hace el lunes, cuando 
precisamente es fiesta local, y el Sr. Pérez Pérez destaca que se escogió esta 
fecha como fiesta local y que por tanto debe celebrase ese día, y en cuanto a la 
explicación del cambio de sitio, el Bar también puede prestar el servicio en la Plaza. 
 En cuanto al asunto del Bar, recuerda el Sr. Alcalde que en el pueblo hay 
dos bares y no puede autorizarse una determinada ubicación porque esté junto a 
un Bar, ya que el titular del otro puede quejarse, considerando por tanto que debe 
hacerse en la Plaza, postura con la que muestra su acuerdo el Sr. Pérez Pérez, 
indicando que luego el Servicio de Bar lo pueden contratar con quien quieran. 
 Concluye el Sr. Alcalde que el Ayuntamiento no debe favorecer a ningún 
bar, ya que el día de mañana el del bar de arriba puede plantear una propuesta de 
fiesta allí, y querer cortar la carretera; hay que ser imparciales y la fiesta debe ser 
en la Plaza, y ello es independiente de que el del bar solicite instalar una carpa o 
toldo. 
 En este punto, se debate en torno a si la ubicación temporal de las fiestas 
se hace en función de la gente que está afuera o no, y concretamente, las fiestas 
de agosto, manteniendo esta postura el Sr. López Rodríguez, que rebate el Sr. 
Casado Pérez, quien afirma que se cambiaron de septiembre a agosto, no por la 
gente de afuera, sino para que la gente del pueblo, que se iba a la vendimia, 
pudiera disfrutar de ellas. 
 Insiste en Sr. Pérez Pérez en su desacuerdo con que pudiera cortarse una 
calle un sábado y un domingo para celebrar la fiesta, cuando la misma oficialmente 
es el lunes, contestando el Sr. Alcalde que tal vez estamos especulando ya que no 
se ha presentado aún ningún escrito, pero que su postura es la de ser imparciales, 
y que la fiesta se haga en la Plaza, el día en que es fiesta oficial, es decir, el lunes, 
pero que en todo caso planteen su solicitud por escrito y ya se contestará. El Sr. 
Pérez Pérez se muestra a favor de que el Ayuntamiento colabore en todo lo que se 
pueda, pero siempre que sea el día de fiesta local, y que si se hace cualquier otro 
día, cualquier inconveniente que surja no tendrá cobertura legal. 
 Termina el debate el Sr. Alcalde insistiendo en la necesidad de que la 
postura que adopte el Ayuntamiento sea imparcial, pero que no hay que 
adelantarse a los acontecimientos. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 
19.55 horas del día al principio señalado,  y para constancia de lo que se ha tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y la 
certifico con mi firma. 
        
                          Vº  Bº  
  El Alcalde-Presidente                                     El Secretario-Interventor 
 
 
 Fdo. Gonzalo M. Rus Pérez                               Fdo. José Galán Rosales  
 


